
Núm. 193. Sábado 10 de Febrero de 1866. 1 2 cuartos.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

PARTICULAR.

12 rs. Id. fuera. 16 rs.
23 . . 	 . 	 45
66 . . . . 	 90
132 . . . . 180
as  excepto los Domingos.

SUSCRICION
—

Un mes en Córdoba.
Tres id. 	 . 	 . 	 . 	 .
Seis 	 id. 	 . 	 . 	 .
Un ario. . . . .

Se publica todos los di

Las leyes, órdenes y anuncle3 que e2
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remtir al Gefe politico reGnective,
por cuyo conducto se pasarán á loa editores
de los menciorrados perióoicos. (Itealeei Cr-
denes de O de Abril de 1839, y SI de Octu-
bre de 12115.)

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los

• demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837)

fromemsam~~~«~guiv

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE NIINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora

(q. D. g.) y su augusta Real familia,

continúan Sin novedad en su impor-

tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
Córdoba.

Núm. 162.

Seccion de Fomento. —Negociado 4 •0

Direccion general de Agricultura,
Industria y Comercio.-Agricultura.

Constante esta Direccion general
en su propósito de mantener viva la
atencion de las autoridades provin-
ciales hacia el peligro que puede ame-
nazar á la ganadería española mien-
tras exista en algunas el tifus conta-
gioso del ganado vacuno, no puede
menos de noticiar A. V. S., que recien-
temente se han recibido varios do-
cumentos de la legacion de España
en los Paises Bajos, que al mismo
tiempo que revelan las graves cir-
cunstancias que ha ocasionado el no
haber podido sofocar el mal en su
origen, prueban el laudable celo que
se ha empleado para conocer sus sín-
tomas y caracteres y los medios de
combatirle, así como las acertadas
disposiciones que . aquel Gobierno se
ha visto precisado ä adoptar para
disminuir los desastres.

Habiendo penetrado el tifus por
la Holanda meridional, el corto tiem-
po que medió hasta que se tomaron
las precauciones, fue sufi-
ciente para que se propagara con tan
pasmosa rapidez é intension, que en-

tre los millares de reses atacadas, se
calcula una pérdida de 90 por 100,
sin que la aplicacion de los remedios
aconsejados por la ciencia hayan con-
seguido resultados satisfactorios. En
estos documentos se confirma la idea
de que el medio mas eficaz es et Sa-
crificio de las reses enfermas y la
prohibicion de que sean importadas
hasta las sospechosas , sujetando á todas
á una rigurosa obscrvacion de diez
dias; pero como resultado de una
triste experiencia, se confirma tam-
bien la opinion de que la enfermedad
de que se trata no invade exclusiva-
mente al ganado vacuno, sino que
ataca ó se trasmite al lanar, al ca-
brío, al de cerda y á los perros, y no
solo por efecto del contacto inme-
diato, sino por los carruajes que tras-
portan reses enfermas, por Los pastos
y abrevaderos, y por los atalages y
cuerdas de su uso, si por casualidad
se impregnan de la baba 6 de la san-
gre. Por esta razon, no satisfecho el
Gobierno de aquel país con el recuer-
do y recomendacion para su extric-
ta observancia de los artículos del Có-
digo penal que previenen los deberes
que en tales casos corresponde á los
propietarios y guardas de los ganados
que sean atacados de enfermedad con-
tagiosa, acaba de dictar disposiciones
mas enérgicas, por las cuales queda
establecido un cordon sanitario bajo
la inmediata vigilancia de los agen-
tes de las Autoridades civiles y mi-
litares, prohibiendo la importacion de
de dichas especies de animales en
muerto y en vivo, así como la de sus

despojos, y por otras medidas de po-
licía manda que, bajo severas penas,
todo propietario ó guarda de gana-
do, está en el deber de dar aviso á la
autoridad local de cualquiera nove-
dad de esta clase que ocurra entre las
reses, aislando inmediatamente las
que se pongan enfermas, ya . se ha-

llen en el campo, ya en los establos

ínterin se dispone el reconocimiento
facultativo y lo que en su virtud ha-
ya de ejecutarse; en inteligencia de
que las que fallezcan . 6 se sacrifiquen
por vía de precaucion, se han de en-
terrar con las Pieles inutilizadas a la
mayor distancia posible y en fosos
que al menos tengan dos metros de
profundidad segun la permeabilidad
del terreno. 	 .

: Tambien se consignan reglas so-
bre. los casos en que los ganaderos
pueden vender sus reses para el abas-
to público, suponiendo que las carnes
de las enfermas en el primer período
no son nocivas si se tiene la precau.-
cion de esponerlas por algun tiempo a
la accion del aire; pero como todas es-
tas indicaciones son felizmente pre-
maturas respecto de España, esta Di-
reccion, despues de decidir, como lo
ha hecho, que tan apreciables docu-
mentos se remitan a la Escuela pro-
fesional de Veterinaria para que las
tenga presentes al proponer laS ins-
trucciones que se le han encargado,
se concreta, como ha dicho al princi-
pio, a llamar la atencion de V. S.
acerca de este asunto, para que de
igual modo lo recomiende á las Auto-
ridades locales, ,á fin de que constan-
temente se ejerza una exquisita vigi-
lancia en todas partes y que á ser po-
sible, a la aparicion de cualquier caso
que ocurra, se suceda inmediatamen-
te de que no puede tener trascen-
dencia.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 20 de Diciembre de 1865.

—El Director general, Félix García
Gomez. »

Lo que he dispuesto se inserte en

este periódico oficial, para general in-
teligencia: recomendando á los Al-
caldes la mas exquisita vigilancia res-
pecto á las 'enfermedades ,ie los gana-
dos, así corno la mayor puntualidad..
en dar parte a este Gobierno de pro-

vincia de cualquier novedad que no-
taren en la salud de los mismos.

Córdoba 9 de Febrero de 1866.
—El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-
guero.

COMiSi022 provincial de Estadistica
de Córdoba.

Núm. 157.

La Di r eccion general de Estadís-
tica ha dispuesto que se reunan los
datos referentes á los animales dañi-
nos é insectos perjudiciales que ha-
yan sido exterminados durante el año
de 1865. Los señores alcaldes de los
pueblos de esta provincia dispondrán
que dentro del plazo de quince dias
se hallen en la Secretaría de esta Co-
mision las noticias indicadas y en la
misma forma que expresan los dos es-
tados modelos insertos al pié de esta
órden.

Para el mismo objeto prevengo 6.
los Ayuntamientos de los pueblos,ca-
bezas de partido, que con separacion
de los anteriores documentos, pero en
el naismo plazo, formen y remitan una
memoria que comprenda los animales
que como dañinos se conozcan en el
partido y no estén expresados en los
modelos, sin omitir las aves de ra-
piña; anotando las cantidades que se
hayan abonado por su destruccion, de

qué fondos y en virtud de que &den
de aprobacion; y por último ,indicarán
los medios que se emplean ó creen
debian emplearse para su extermi-
nio.

Córdoba 8 de Febrero de 1866.—
El Gobernador Presidente, Manuel
Ruiz liguero. —El -secretario, Ma-
nuel Montoro.
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Coinision principal de Ventas de licites Nacionales
de la proy ineia de Córdoba.

Por disposicion del señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, y en virtud de lo dispuesto en las leyes de 1. ° do
Mayo de 1865 y 11 de Julio de 1856, é instrucciones para
su cumplimiento, se sacan ä pública subasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 15 de Marzo de 1866,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la de-
recha y el Escribano Don Antonio Ra yé, que tendrá

efecto en el salon bajo de la Diputacion provincial
ä las 14 de su mañana.

Bienes del Clero.

PARTIDO DE POZOBLANCO.
Fincas rústicas. 	 Menor cuantía.

Escudos. Mils.
Núm. 1414 del inventario y 534 de permutacion. Una

haza, al sitio del Toril, de las Prietas, término de Alc,aracejos,
procedente de la Fábrica parroquial de la misma, y linda á E.
con terreno de Pedro Lopez, á N. con idem de Andrés Se-
púlveda, á S. con idem de Gabriel Ayala, y 4 P. con idem
de la viuda de Juan Cruzado: bajo cuyos límites se compo-
ne de 2 fanegas, equivalentes á 1 hectárea, 28 áreas y 82
centiáreas: está sin arrendar: ha sido capitalizada por los 1
escudo 2007milesimas de renta anual que le ha graduado el
perito en 27 escudos y tasada en 	 30
tipo para la subasta.

Núm. 1417 del inventario y 537 de permutación. Otra
haza nombrada del Padre Galan, al sitio junto á la huerta
de María Blasco, d3 la anterior procedencia y término, y
linda á E. con terrenos de Miguel Cruzado, á S. con idem
de Alfonso Blanco, á N. con otros de Rafael Ayala, y ä P.
con el camino del Viso: bajo cuyos limites se compone de
2 fanegas, equivalentes á 1 hectárea, 28 áreas y 82 centi-
áreas: está sin arrendar: ha sido capitalizada por los 1 escu-
dos 200 milésimas de renta anual que le ha graduado el pe-
rito en 27 escudos y tasada en 	 „ 	 30
tipo para la subasta.

Núm. 1419 del inventario y 539 de permutacion. Otra
haza de monte bajo, sita en el pozo del Alj eme, de la ante-
rior procedencia y término, y linda á N. con cerca de Ana
Espejo, á E. haza de Antonio Simon Caballero, á S. otra de
Agustin Lopez, y á Ó. E. otra de Pedro Lopez: bajo cuyos
límites se compone de 12 fanegas, equivalentes á 8 hectá-
reas 37 áreas y 33 centiáreas: está sin arrendar: ha sido ca-
pitalizada por 1 escudo de renta anual que le ha graduado
el perito en 22 escudos 500 milésimas y tasada en 	 25
tipo para la subasta.

Num. 1426 del inventario y 546 de permutacion. Otra
haza, sita junto á San Sebastian, de la anterior procedencia
y término, y linda á E. con el camino de Córdoba, á S. con
terrenos de la viuda de Francisco Paz, á N. con otros de Pa-
blos Fernandez, y á P. con idem de Lorenzo Ayala: bajo
cuyos límites se compone de 4 fanegas, equivalentes á 2
hectáreas, 57 áreas y 64 centiáreas: está sin arrendar: ha
sido tasada en 80 escudos y capitalizada por los 4 escudos
de renta anual que le ha graduado el perito en 	 90
tipo para la subasta.

Núm. 1428 del inventario y 548 de permutacion. Otra
haza al sitio del Atolladar, de la anterior procedencia y tér-
mino, y linda á N. con el camino de Pozoblanco, á E. con
la segunda del Atolladar, á S. con terreno de José Antonio
Rodriguez, y ä O. E. con otros de Andrés Sepúlveda: bajo
cuyos limites se compone de 4 fanegas, equivalentes á 2 J.
hectáreas, 57 áreas y 64 centiáreas: está sin arrendar: ha
sido capitalizada por los 2 escudos de renta anual que .le
graduado el perito en 45 escudos y tasada en 	 50
tipo para la subasta.

Núm. 1430 del inventario y 550 do permutacion. Otra
haza, al sitio del Atolladar, de la anterior procedencia y
término, y linda 6. N. con el camino de Pozoblanco, á Este
con tierras de don Antonio Rodriguez, á Sur con otras
de José Antonio Roclriguez. y ä 0. E. con la prime-
ra del Atolladar: bajo cuyos limites se compone de 3
fanegas y 11 celemines, equivalentesIzi 2 hectáreas, 99 áreas
y 75 centireas: está sin arrendar: ha sido capitalizada por
1 escudo 500 milésimas de renta anual que le ha graduado
el perito en 33 escudos 750 milésimas y tasada en 	 38
tipo para la subasta.
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50

30

22 500

112 500

135

225

90

90

Núm. 1431 del inventario y 551 de permutacion. Otra
haza, sita junto á la Fuente del Moreno, de la anterior pro-
cedencia y termino, y linda á N. y ä E. con el camino nue-
vo, á S. con el de la Veredilla, y á O. E. con cerca de An-
tonio Rodriguez: bajo cuyos límites se compone de 3 fane-
gas, 6 celemines, equivalentes á 2 hectáreas, 25 áreas v 43
centiáreas: está sin arrendar: ha sido capitalizada por l'Os 2
escudos de renta anual que le ha graduado el perito en 45
escudos y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 1438 del inventario y 558 de permutacion. Otra
haza, sita en la casilla de Benita„de la anterior procedenciay termino, y linda á E. con baldíos del coniun, á S. con elrio de Cusna, y á N. y P. con terrenos del comun (le Alca-
racejos: bajo cuyos límites se compone de 20 fanegas, equi-
valentes á 12 hectáreas, 88 áreas y 20 centiáreas: está sin
arrendar: ha sido capitalizada por 1 escudo 200 milésimas
ne renta anual que le ha graduado el perito en 27 escudos ytasada en
tipo para la subasta.

• Núm. 1478 del inventario y 1760 de permutacion. "Una
suerte de tierra montuosa, nombrada Zorreras, al sitio del
mismo nombre, término de Conquista, procedente de la Fá-
brica parroquial de la misma, y linda á N. con haza de To-. más Cabrera, á S. con otra de Antonio Borreguez, y á Estey O. E. con terrenos del Estado: bajo cuyos límites se com-
pone de 5 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 6 áreas y 5

•• 
centiáreas: está sin arrendar: ha sido tasada en 20 escudos y
capitalizada por 1 escudo de renta anual que le ha gradua-
do el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1479 del inventario y 1761 de pertnutacion. Otra
haza de tierra montuosa, nombrada Labrados altos, al sitio
de idem, de la anterior procedencia y término, y linda áN. con haza de José Maria Morcas, á S. con otra de Alfonsolid algo, á E. con terrenos realengos y á O. E. con haza de
Juan de Martos: bajo cuyos límites se compone de 25 fane-
gas, equivalentes á 15 hectáreas, 30 áreas, y 25 centiáreas:
está sin arrendar: ha sido tasada en 88 escudos y capitaliza-
da por los 5 escudos de renta anual que le ha graduado elperito en
tipo para la subasta.

Núm. 1480 del inventario y 1762 de permutacion. Unasuerte de tierra montuosa, y con piedras, nombrada de las•Zorreras, al sitio del mismo nombre, de la anterior proce-dencia y termino, y linda á N. con hazas de Tomás Cabre-
ra, á S. con otras de Antonio Borreguez, y á E. y O. E. con
terrenos del Estado: bajo cuyos límites se compone de 20fanegas, equivalentes á 12 hectá reas, 24 áreas y 20 cen-
tiáreas: está sin arrendar: ha sido tasada en 80 escudos y
capitalizada por los 4 escudos de renta anual que le ha gra-duado el perito en

•tipo para la subasta.
Núm. 1481 del inventario y 1763 de permutacion. Otra

suerte de tierra montuosa, nombrada carril de la Sacedilla,
al sitio del mismo nombre, de la anterior procedencia y tér-mino, y linda á N. E. y O. E. con terrenos baldíos, y á S.con haza de Sebastian Cabrera: bajo cuyos límites se com-
pone de 20 fanegas, equivalentes á 12 hectáreas, 42 áreasy 20 centiáreas: está ein arrendar: ha sido tasada en 70 es-cudos y capitalizada por los 4 escudos de renta anual quele ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1482 del inventario y 1764 de permutacion Otra
suerte de tierra montuoso., nombrada Fontanilla, al sitio de
idern, de la anterior procedencia y término, y linda á N. ha-za de D. Antonio Caüuelo, á S. otra de >roms Muiloz Diaz.á E. arroyo de Pedro Fernandez y á. O. E. haza de TomásFer

nandez: bajo cuyos límites se compone de 35 fanegas,equivalentes á 21 hectáreas, 42 áreas y 35 centiáreas: estásin arr
endar: ha sido tasada en 192 escudos y capitalizadapor los 10 escudos de renta anual que le ha graduado el pe-rito en

tipo para la subasta.
Núm. 1483 del inventario y 1765 de permutacion Otrasuerte de tierra mon tuosa, nombrada cerro de Salamanca, alsitio de idem, de la anterior procedencia y termino, y linda áN. con terrenos vaklios, á S. y E. haza de José Maria More-no, y á O. E. con terrenos valdíos: bajo cuyos límites secompone de 34 fane;as, equivalentes á 20 hectareas, 81áreas y 

14 centiá.reas: está sin arrendar: ha sido tasada en 119escudos, y 
capitalizada por los 6 escudos de renta anual quele ha graduado el perito en

tipo para la subasta.
Núm. 1642 del inventario y 1681 de per mutacion. Unabaza, n

ombrada la Barriguda, al sitio del mismo nombre,!té
rmino de Conquista, procedente del convento de Monjas dea villa de Pedroche, y linda á N. con el camino de dicha vi-lla á la de. Torrecampo, S. haza del Estado y de Sebastian

Cabrera, á E. con ejido de Conquista, y á O. E. con haza de
Juan Antonio Muñoz: bajo cuyos limites se compone de 12
fanegas, equivalentes á 7 hectáreas, 34 áreas y 52 centiáreas:
está sin arrendar: ha sido tasada en 72 escudos, y capitaliza-
da por los 4 escudos de renta annal que le ha graduado el
cerito
tipo para la subasta.

Núm. 1484 del inventario y 1766 de permutacion. Una
suerte de tierra, sita en el ejido de la Villa, termino de Con-
quista, procedente de la Fábrica parroquial de la misma, y
linda á N. con cercado de Francisca Reyes, á S. con idem de
Ildefonso Blanco, á E. con otro de Antonio Illescas y Juan
Francisco Muñoz, y á O. E. con el antedicho cercado de Fran-
cisco Reyes: bajo cuyos límites se compone de 2 celemines,
equivalentes a 10 áreas y 20 centiáreas: está sin arrendar:
ha sido tasada en 4 escudos, y capitalizada por las 500 milé-
simas de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1462 del inventario y 1744 de permutacion. Una
haza, nombrada caüada la Pila, al sitio del mismo nombre,
término de Conquista, procedente de la Fábrica parroquial de
la misma, y linda á N. con cercado de Bartolome Galan, ve-
cino de Pozoblatico, It S. con haza de Antonio Borrejero,
E. con haza de Tomás Cabrera, y á O. con haza de Antonio
Chico: bajo cuyos límites se compone de 4 fanegas, equiva-
lentes á 2 hectáreas, 44 áreas y 84 centiáreas: está sin arren-
dar: ha sido tasada en 40 escudos, y capitalizada por los 2
escudos de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1463 del inventario y 1745 de permutacion. Otra
haza, de la ant9rior procedencia y termino, y linda á N. con
la haza de Bartolome Torrico, á S. con otra de Ildefonso ni-
dalgo y otra de don Juan de Montes, á E. con haza del Es -
tado, y á O. con otra de Tomás Cabrera: bajo cuyos límites
se compone de 29 fanegas, equivalentes á 17 hectáreas, 75
äreas y 9 centiáreas: está sin arrendar: ha sido tasada en 232
escudos y capitalizada por los 12 escudos de renta anual que
le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1464 del inventario y 1746 de permutacion Una
suerte de tierra, nombrada Barrial de las Vinas, al sitio del
mismo nombre, termino de Conquista, procedente de la Fá-
brica parroquial de • la misma, y linda á N. haza de Tomás
Cabrera, á S. con otra de Alonso Illescas, á E con otra de
las Animas, y á O. id. id. y á la de Juan Antonio Muñoz:
bajo cuyos límites se compone de 10 fanegas, equivalentes
á 6 hectáreas, 12 áreas y10 centiáreas: está sin arrendar: ha
sido tasada en 45 escudos, y capitalizada por los 2 escudos
de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1465 del inventario y1747 de permutacion. Una
haza, nombrrda Barriguda, de la anterior procedencia y ter-
mino, y linda á N. con haza de Tomás Muñoz y cercado de
Sebastian Cabrera, á S. camino de Torrecampo, á E. con ha-
za de Santiago Gutierrez, y á O. valdíos de cornun de vecinos:
bajo cuyos límites se compone de 34 fanegas, equivalentes á
20 hectáreas, 81 áreas y 14 centiáreas: está sin arrendar: ha
sido tasada en 272 escudos, y capitalizada por los 14 escudos
de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1466 del inventario y 1748 de permutacion. Otra
haza de tierra montuosa, nombrada San Benitero, al sitio del
misno nombre, termino de Conquisia, procedente de la Fá-
brica parroquial de la misma, y linda á N. con cerca de la
Gavia, á S. con haza de Sebastian Cabrera, á E. con idem de
Martin Illescas, y á O. con otra de Bartolome Cabrera: bajo
cuyos limites se compone de 12 fanegas, equivalentes á 7
hectáreas, 34 áreas y 52 centiáreas: está sin arrendar: ha si-
do tasada en 45 escudos, y capitalizada por los 2 escudos de
tenta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1467 del inventario y 1749 de permutacion. Otra
haza, nombrada la Pachar, al sitio del mismo nombre, de la
anterior procedenciay término, y linda á N. con cercados de
Sebastian Cabrera, á S., E. v O. E. dehesa de Bartolome
Torrico: bajo cuyos límites se compone de 9 fanegas, equiva-
lentes á 5 hectárers, 50 áreas y 89 centiáreas: está sin arren-
dar: ha sido tasada en 36 escudos, y capitalizada por los 2 es-
cudos de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1468 del inventario y 1750 de permutacion. Una
suerte de tierra montuosa, Charcos-Claros, al sitio del mismo
nombre, de la anterior procedencia) termino, y linda á N.
con terreno del Estado, á S. con id. id., á E con el rio Gua-
dalméz, y á O. E. con tierras del Estado: bajo cuyos límites
se compone de 10 fanegas . equivalentes á 6 hectáreas, 12
áreas y 10 centiáreas: está sin arrendar: ha sido tasada en
35 escudes, y capitalizada por fos 2 escudos de renta anual
que le ha graduado el perito en
tipopara la subasta.
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Núm. 1469 del inventario y 1751 de permutacio. Una
haza, nombrada Ventilla, al sitio del mismo nombre, de la
anterior procedencia y término, linda á N. arroyo de la
Ventilla, á S. haza de Bartolome Torrico, á E. idem de Am-
brosio Guerra, y ä O. E. la de Ildefonso Hidalgo: bajo cuyos
límites se compone de 9 fanegas, equivalentes 5 hectáreas,
50 áreas y 89 centiáreas: está sin arrendar: ha sido tasada
en 32 escudos, y capitalizada por los 2 escudos de renta
anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1470 del inventario y 1752 de permutacion. Otra
baza, cubierta de monte, nombrada de Cilillo, al sitio del
mismo nombre, de la anterior procedencia y término, y lin-
da á N. con haza del Estado, á S. con arroyo de la Ventilla,
á E. con haza de Tomás Muñoz, y á O. E. con otra de Ilde-
fonso Hidalgo: bajo cuyos límites se compone de 34 fanegas,
equivalentes á 20 hectáreas, 81 áreas y 14 centiáreas: está
sin arrendar: ha sido tasada en 136 escudos, y caqitalizada
por los 7 escudos de renta anual que le ha graduado el pe-
rito en
tipo para la subasta.

Núm 1471 del inventario y 1753 de permutacion. Otra
baza de monte bajo, nombrada Man -García, al sitio del
mismo nombre, de la anterior procedencia y término, y lin-
da á N. con tierra de Diego Buen Estado, á S. camino de
Cárdenas, á E. con cercado de Tomás Muñoz, y á O. E. ha-
za de José Redondo: bajo cuyos límites se compone de 4 fa-
negas, equivalentes á 2 hectáreas, 44 áreas y 84 centiáreas:
está sin arrendar: ha sido tasada en 16 escudos, y capitali-
zada por los 2 escudos de renta anual que le ha graduado el
perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1472 del inventario y 1754 de permutacion. Una
suerte de tierra montuosa, con viñas, nombrada Angostura,
al sitio del mismo nombre, de la anterior procedencia y ter-
mino, y linda á N. con haza de Bartolome Torrico y Tomás
Cabrera, ä S. con otra de Antonio Borregaero, á E. con ter-
reno del Estado, y á O. E. con arroyo denominado Pedro Fer-
nandez: bajo buyos límites se compone de 4 fanegas y 6 ce-
lemines, equivalentes á.2 hectáreas, 75 áreas y 44 centiáreas:
está sin arrendar: ha sido tasada en 18 escudos, y capitalizada
por los 2 escudos de renta anual que le ha gradando el pe-
rito en
tipo para la subasta.

Nam. 1473 del inventario y 1755 de permutacion. Una
baza Cerro del Chaparral, al sitio del mismo nombre, de la
anterior procedencia y término: linda ä N. cein haza de To-
más Cabrera y otra de José Maria Moreno, ä S. con otra de
D. Antonio Caüuelo, á E. id. de Juan Martos y O. E. id. do
D. Francisco Montero, vecino de Torrecampo, y hazas del
Estado: bajo cuyos límites se compone de 15 fanegas equi-
valentes á 9 hectáreas. 18 áreas y 15 centiáreas: está sin
arrendar: ha sido tasada en 150 escudos y capitalizada por los
7 escudos de renta anual pue le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1474 del inventario y 1756 de permutacion. Una
suerte de tierra montuosa, nombrada Cerro del Chaparral, al
sitio del mismo nombre, de la anterior procedencia y térmi-
no, linda á N. con haza de D. Antonio Cañuelo, ä S. id. de
Tomás -Diaz, á E. id: de D. Anionio Caüuelo y á O. E. id.
de Antonio Borreguero: bajo cuyos límites se compone de 6
fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 67 áreas y 26 centiá-
reas: está sin arrendar: ha sido capitalizada por los dos escu-
dos de renta anual que le ha graduado el perito en 45 escu-
dos y tasada en.
tipo para la subasta.

Núm. 1475 del inventario y 1757 de permutacion. Una
suerte de tierra montuosa, Charcos-Claros, al sitio del mismo
nombre, de la anterior nrocedencia y termino, y linda á N.
con tierras de Sebastian Cabrera y de la Hacienda, a S. con
tierras del Estado, á E. con el Rio Guadalméz O. E. con
tierras del Estado y valdíos:,bajo cuyos límites se compone
de 30 fanegas, equivalentes á 18 hectáreas, 36 áreas y 30
centiáreas: está sin arrendar: ha sido tasada en 165 escudos
y capitaliáada por los 8 escudos de renta anual que le ha
graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1476 del inventario y 1758 de permutacion. Una
haza, nombrada Fontarron, al sitio del mismo nombre, de
la anterior procedencia y término, y linda á N. con cerca-
do de Sebastian Cabrera, á S. con Egido de la Villa, á E.
con tierra de Bartolome Torrico, y á O. E. con camino lla-
mado Pozo de las Viñas: bajo cuyos límites se compone de
32 fanegas, equivalentes á 19 hectáreas, 58 áreas y 72 cen-
tiáreas: está sin arrendar: ha sido tasada en 256 escudos y
capitalizada por los 13 escudos de renta anual que le ha gra-
duado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1477 del inventario y 1759 de permutacion. Otra
haza, nombrada Cañada redondilla, al sitio del mismo nom-
bre, de la anterior procedencia y término, y linda á N.
con haza perteneciente al Clero, á S. con cercado de Sebas-
tian Cabrera, á E. con Ejido del pueblo, y á O. E. con ha-
za de Sebastian Cabrera: bajo cuyos límites se compone de
10 fanegas, equivalentes á 6 hectáreas, 12 áreas y 10 cen-
tiáreas: ha sido tasada en 60 escudos y capitalizada por los
3 escudos de rent a anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta
2. - El precio en que fueren rematadas las fincas de corporaciones civiles, las

de mayor ó menor cuantía, que se adjudicaran al mejor postor, lo pagara este len

diez plazos, iguales, á 10 por 100 cada uno. El 1.° á los quince dias siguientes al de
notificarse su adjudicacion, y los restantes con el intervalo de un aüo, para que ea
nueve quede cubierto todo su valor, segun se previene en la ley de 11,4e Jynio

de 1856.
3.` Las lineas de mayor cuantía del Estado continuaran pagándose en los 15 '' -pla-

zos y 14 nos que previene el art. 6.0 de la ley de I.' de Mayo de 1855, con la bo-
nifiraciGn del 5 par 100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno 6
mas plazas, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda . públi-
ca, consolidada ó diferida, conforme ii lo dispuesto en el articulo 20 de la mencionada
ley. Las de menor cuantia se pagaran en 20 plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, du-
ra te 19 anos. los compradores que anticipen uno o mas plazos, no se les hará mas,,.
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor du
lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855. •

4 a Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Administracion , princi-
pal de propiedades y Derechos del Estado de esta provincia las fincas de que $8 tra-

ta no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciesen posteriormente, se in-
demnizará á los compradores en los términos quo en la citada ley se determina;

5.° Si dentro del término de dos aüos siguientes á la adjudicacion de la finca al
rematante se entablece reclainacion sobre exceso 6 falta de cabida, y del expediente
resultare que dicha falta ö exceso iguala á la quinta parte de lo expresado en el anun-

cio. sera nula la venia, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho á
iwiemnizacion cl Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegase á dicha quin-

ta palie.
6.' Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de Desamortizacion,

solo podrán reclamar por los defectos que con posterioridad á la tasacion sufran las
fincas por falla de sus cabidas seüaladas, 6 por cualquiera otra causa justa, en el tér-
mino improrogable de 15 dias desde el de la toma de posesion. La toma de posesion
será gubernativa ó judicial, segun convenga á los compradores. El que verificado el
pago del primer plazo del importe del remate, dejare de tomarla en el término de un

mes, se colsiderara corno poseedor para los efectos de esta disposicion.
7. 1 El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por los agen-

tes de la Administracion, é independientes de la voluntad de los compradores; pe-
ro quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra los cul-
pables.

8.° Las reclamaciones que con arreglo al art. 1'13 de la instruccion de 31 de
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Adininistracion antes de entablar en los Juzga-
dos de primera instancia demandas contra las fincas enagenadas por el Estado, de-
berán incearse en el término preciso de los seis meses inmediatamente posteriores

á la adjudicacion. Pasado este término solo se admitirán en los Juzgados ordinarios las

acciones de propiedad ó de otros derechos reales sobre las fincas.
Estas cuestiones se sustaciarán con los poseedores, citándose de Leviccion ä

Ad m inistracion
9.' Los derechos de expediente hasta la toma de posesion serán de cuenta del

rematante.
10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y be-

ra en la villa. de Pozoblanco.

NOTAS.

1. 1 Se considerarán como Bienes de Corporaciones civiles, los Plopios, Benefi-

cencia é Instruccion pública, cu yos productos no se ingresen en las cajas del Esta-
do y los demás bienes que de diferentes denominaciones, correspondan á las pro-

vincias y todos los pueblos.
2.° Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de Instruccion pú-

blica superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los del Secuestro

del ex-Infante don Carlos, los de las órdenes militares de San Juan de Jerusalen,
los de cofradías, Obras Pías, Santuarios y todos los pertenecientes 6 que se hallen
disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su nú-

mero, origen ó cláusulas ue su fundaciou â excepcion de las capellanías colativas

de sangre. 	
.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-
resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 8 de Febrero de 1866.—E1 comisionado principal de Ventas
de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Atendizabal. 	 . .

Imprenta de II, Rojo y Co ,a, Arco-Real, 19.

67 500

Ministerio de Cultura 2024


